
.37258 Sábado 8 noviembre 1986

I. Disposiciones generales

BOEnúm.268

29521

f
¡

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL
29520 CONFliCTO pasitivo de competenci<l JlÚlnero

1.10211986. promovido por el Gobierno. en relación
con una ReSolución de la Consejerfa de Industria,
Energía y Trabajo de la Comunidad Autónoma de
Castilla y León de 21 de ""'YO de 1986. .

El Tribunal Constitucional, por providencia de 29 de octubre
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de competencia
número 1.10211986, promovido por el Gobierno, en relación con
la Resolución de la Consejería de Industña, Energía y Trabajo de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León, de 21 de mayo de
1986, por la que se acordó la autorización, y la aprobación del
proyecto de construcción de una central hidroeléctrica de Vi1IaIba
(Palencia) solicitada por la Empresa Hidroeléctrica Ibérica _r
duero, Sociedad Anóaima». .Y se haoe saber que en el mencionado
coalIicto se ha invocado por el Gobierno el articulo 161, 2, de la
Constitucióa. lo que produoe la suspensión de la vigencia y
aplicación de la mencionada Resolución impugnada, desde e121 de
oewbre actual, feclui de la formalización de dicho conllicto.

1.0 que se publi~ 'para general conocimiento.
Madrid, 29 de octubre de I986.-El Presidente, Francisco Tomás

y Valie1lle.

CONFliCTO /1Osilivo de competencia número
56011986, promovido par el Gobierno. en relación COll
el /hcTelO 37111985. de 19 de diciembre. del Consejo
Ejealt;"D de la GaeTa/idIIIJ de CtJtaiMi14.

. E! Tribunal Constitucional, por auto de 30 de octubre actual,
dictado en el conflictopositivo de competencia número 560/1986,
promovIdo por el Gobierno en relación con el decreto 371/1985, de
19 de dICIembre, del Consejo Ejecutivo de la Generalidad de
Catal~ña, por el que se autoriza la línea de transporte de energía
eléctrica de 380 kV «VandellóH'unlo Centro Rubilo solicitada por
la Empresa Nacional «Hidroeléctrica del RibagorZana, Sociedad
AnónIma», y se dec1ara, en concreto, su utilidad pública, ha
acordado e11e~antamientode la suspensión del indicado Decreto,
'IW' se acordó por providencia de 4 de jonio de 1986 al haber
invocado el Gobierno el anít:uIo 161.2 de la Constitución. .

1.0 que se publica para general conocimiento.
Madnd, 30 de octubre de 1986.-E! Presidente, Francisco Tomás

y Vali......

29522 CONFliCTO positivo de com¡Jl!/encia número
1.101/1986. planJeatio por el Gobierno. en ulación
con lUla Reia/udón de /6 de mayo de 1986 de la
Consejerfa de Industria. Enerl{[a y Trabajo de la
Comunidad Autónoma de Casulla y León.

El Tribunal Constitucinnal, por providencia de 3f de octubre
actual. ha admitido a trámite el conflicto {>OSitivo de competencia
número 1.101/1986, planteado por el GobIernO, en relación con la
Resolución de 16 de mayo de 1986, de la Consejería de Industria,
Energía y Trabajo de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
/1Or la que se acordó la autorización, y la aprobación del proyecto
d . construcción de nna <:entrallñdroeléctrica en Acera de la Vega
(Palencia) solicitada por le Empresa Hidroeléctrica Ibérica «Iber.
duero, Sociedad Anónim.... Y lO hace saberque en el mencionado
conflicto se ha invocado por el Gobierno el articulo 161, 2, de la
Constitución. que produce la suspensión de la vigencia y aplicación
de l. mencionada Resolución impugnada, desde el 21 de octubre
actual, fecha de la formalización de dicho conflicto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 30 de octubre de 1986.-E! Presidente, Francisco Tomás

y Valiente.

29523 RECURSO de ¡lIconstitucionalidad número
614/1986. ",..,movido por el Presidente del Gobierno.
en relación con determinados preceptos de la Ley
1//986, de 25 de febrero. del ParlamenJo« Catalulla.

El Tñbunal Constitucional, por auto de 30 de octubre actual, ha
acordado el mantenimiento de la suspensión de los artículos 2; 3,
a), b) y e); 4.1; 9.2; 10; 11 Y 2J, de la Ley del Parlamento de
Cataluña 1/1986, de 25 de febrero, sobre pesca maritima en
Cataluña, dietade en el recuno de inconstitucionalidad número
614/1986, promovido por el Presidente del Gobierno, cuya suspen
sión se d.spnso por provideocia de 18 de junio de 1986, al haber
invocado aqu~1 el articulo 161.2 de la Constitución.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, JO de octubre de 1986.-EI Presidente, Francisco Tomás

y Valiente.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29524 REAL DECRETO 234711986. de 7 de noviemóre, par
el que se cretl la Delegación española en la Conferen
cia de Seguridad y Cooperación en Europa. que
comenzara en Viena el4 de noviemóre de 1986.

En el Documento de Clausura de la Reunión de Madrid de la
Conferencia de Seguridad YCooperación en Europa, cuyo texto fue
adOPtado por los &tadoi participantes el dIa 6 de ..ptiembre de
198~, lO acordó, de conformidad con las disposiciones pertinentes
del Aeta Final de Helsinlri, la celebración en Viena a partir del 4
de noviembre de 1986 de una nueva reunión entre los representan
tes de los Estados participantes, destinada a proseguir el proceso
multilateral iniciado por la C. S. C. E.

La importancia de esta Conferencia 1aDto por su dimensión
politica como J'Or su amp'lia proyección internaCIonal y el hecho de
9ue su .dw:aaón previsIble pueda ser. de uno o dos años, hace
unprescmdible contar con la OperatiVIdad de una delegación
permanente, dotada de medios propios, que permita representar
eficazmente los intereses españoles ea orden a proseguir los
esfuerzos colectivos encaminados. reforzar la sesuridad europea y
el mantenimiento de la paz.

En virtud de lo que antecede y a propuesta del Ministro de
Asuntos Exteriores con la· aprobaci6n del Ministerio para las
Administraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dIa 7 de DDviembre de 1986,

DISPONGO:

Articulo 1.o_Se crea la Delegación española encargada de
representar los intereses españoles durante el desarrollo de la
Conferencia de Seguridad YCooperación en Europa, 'IW' lO iniciará
en Viena el 4 de noviembre de 1986.

ArL 2.0-E!lefe de dicha Delegación, con categoría equivalente
a Embl\iador, será desisnado por Real Decreto, a propuesta del
Ministro de Asuntos Exteriores.

ArL. J.o_E! Ministro. de Asuntos Exteriores podnl designar un
lefe ad]UDto de DelepciÓl1¡~ colaborará con ellefe de la misma
en el desarrollo de sus actmdades específicas.

ArL 4.o_Por tratarse de una Collferencia cuyo contenido especí
fico atañe a distintos Departamentos Ministeriales de España,
dichos Departamentos podrán designar, cuando lo estimen opor
tuno, Consejeros-Asesores que se intq¡rarán en la Delegación
española a fii¡ de tomar parte en las negociaciones y asesorar a11efe
de la Delegación, actuando bl\io la dependencia del mismo.


